
RESOLUCION DE PRESIDENCIA N° 18/2018 

    San Miguel de Tucumán, 6 de marzo de 2018 

     VISTO: 

  Las actuaciones de Superintendencia N° 17386/17-l1; y 

     CONSIDERANDO: 

  La renuncia del Dr. Luis Alberto Carbonetti como miembro del Jurado 

del Concurso Público convocado mediante Acordada N° 1460/2017, para cubrir 2 

(dos) cargos de Prosecretario Judicial C (categoría 11.01) - Psicólogo del Juzgado 

de Ejecución en lo Penal del Centro Judicial Concepción y del Gabinete 

Interdisciplinario del Centro Judicial Monteros, por motivos personales. 

  La necesidad de designar un nuevo integrante para el Jurado de 

referencia, a fin de continuar con el trámite del Concurso. 

  Por ello, en uso de las facultades conferidas por el art. 15 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y encontrándose en comisión el señor Presidente Dr. 

Daniel Oscar Posse; 

     RESUELVE: 

  I.- ACEPTAR LA RENUNCIA del Dr. Luis Alberto Carbonetti como 

miembro del Jurado del Concurso Público convocado mediante Acordada N° 

1460/2017. 

  II.- DESIGNAR como miembro integrante del Jurado, en reemplazo 

del Dr. Carbonetti, al Dr. Carlos Eduardo Daniel Sal, del Cuerpo de Peritos 

Médicos Oficiales. 

  III.- NOTIFÍQUESE. 

 

 

     René Mario Goane 

 

 

  Ante mí: 

       María Gabriela Blanco 


